
RESOLUCIÓN Nº 517
(28 de diciembre de 2023)

“Por la cual se incluye una actividad de aprovechamiento económico; se definen los elementos 
en los que se podrá llevar a cabo y la gestora de su aprovechamiento económico”

 
 
 

 

“
gestora de su aprovechamiento económico”
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“Es deber del Estado velar por la protección de la 

rbano en defensa del interés común”.

“(…)

los habitantes”.

dispone que “Son 

tales como cubiertas, fachadas, paramentos, pórticos, antejardines y cerramientos”.
 

como “(…) el conjunto de muebles e inmuebles públicos, bienes de uso público, bienes 
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manifiesto y conveniente y que constituyen, por consiguiente, zonas para el uso o el disfrute colectivo”.

“(…)

la Constitución (…)”. 

“Las entidades del Distrito Capital a cuyo cargo 

– MRAEEP”.

“Todo aprovechamiento económico en el espacio público 

para tal efecto”.
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“La Secretaría Técnica de la Comisión 
–

impacto y los usos permitidos en el espacio público”

: “(…)

• Promueve el desarrollo de los 
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• Lidera la política de competitividad regional, la internacionali

• Formula, orienta y coordina las políticas, planes y programas para la promoción

• Coordina con los municipios aledaños, en el marco de la Ciudad Región, los planes

• Coordina con las autoridades competentes en el marco de la Ciudad Región la

• Coordinar con la Secretaría de Planeación la articulación del Distrito Capital con

• Formular, orientar y coordinar políticas para el desarrollo de microempresas,
(…) ”

–
actividad “ ”

indicando que “ ”; “
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”

actividad “
”

“
”
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actividad de “ ”

o Alamedas, plazas y plazoletas 
o 
o Predios remanentes de obra pública constituidos como 

espacio público, salvo los adquiridos para proyectos 
asociados al Sistema Integrado de Transporte Público 

o Predios recibidos como obligaciones urbanísticas de 
carácter general para malla vial arterial. 

o Zonas bajas de los puentes vehiculares y peatonales 
 

o Parques de la Red Estructurante 
o Parques de la Red de Proximidad 
o Áreas Complementarias para la Conservación: Parques 

contemplativos y de la red estructurante que hacen parte 
de la Estructura Ecológica Principal en suelo urbano. 
Áreas Complementarias para la Conservación - Parques 
de Borde: Parque de borde de Cerro Seco. 

o Plaza permanente La Milla 
 

o Plazas de mercado 
Puntos de encuentro 
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